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Los derechosde traspaso,al igual que muchosde los elementosquecomponenel
inmovilizadoinmaterialde una empresa,tienenunavaloracioninciertay subjetivay,
sin embargo,puedengeneraringresosquesereflejenen la cuent.ade pérdidasy ganan-
cias- Es por ello y porla fácil nianípulacióii ole bis mismosqueel PlanCencíaldeCon-
tabilidad aprobadopor RU 1643/199f.de 20 dediciembre.no coniemplast.i registro
contableen el activo> de la empresaal menos quese hayapagadoefectivamentepor
ésto>s,conforme al principio> del preciode adquisición.

Así el apartadod) Derechosde traspaso,de las normasde valoracióndel inmovi-
lijado inmaterialdel plan citado, literalmenteestablece.:

«be 1-oc- lío,’ oit’ 1 Ic¡sposo: sí do podrríct figí. att- ect el ou.tis’c, c.-uaooht so, valoe -‘-e pon —

ya de trían (/le¡crí en vust,dch una cñlquísio:¿dr, ctoeíoscí-
Los derechosdecrors-pcoodebeahíarríottisoaisedc’ ruado -si> tetnoícioo, no ¡,uolíe,,do
excederde/ pe,-írtdci doírante el <ucd <1/0+0, jitocío> o-c,aí,-ibuva a la c,bco’,íoiIo cíe
lngrcsc’A-’>.

Dichanormadecontabilizaciónfuedesarrolladamediantela Resoluciónde 21 de
enerode 1992.del presidentedel InstitutodeContabilidady Auditoríade Cuentaspor
la que se apruebala NormasobreInmovilizado Inmaterial (B.O.[.A.C -, n.0 S). Estase
expresabaen los siguientestérminos:

«Seentiendepor Derecho)de traspaso,la cesiónde un local de negociorealizada
por cl arrendatariodel mismoa un terceromediantecontraprestación.quedandodicho
tercerosubrogadoen los derechosy obligacionesnacidosdel contratoprimitivo de
arrendamientorealizadoentre el arrendatarioy el arrendador.La contraprestación
derivadade dicha operaciónconstituye el valor del derechode traspaso,que sólo
podránfigurar en el activode la empresacuandosepongade manifiestoen virtud de
unaadquisiciónonerosa.
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Si lo rntpl-c-so (to.tii o el iniparte cíe la/es clero-tos, septctcede,-cícl O,tlot-trar este
cte/ti o en el ~>/ct~‘ninitito pos-ib/e de acuo>tolú> ron utj filan siWe>ncihoci, 011< qt.<o’
cli, h¿> plct2c> pueda supe ta t- el ~>erioc1odc’ l¡etttpo ett o/oc í #nfliibñvct cc genet-ca-
¡ngre-reo. E;, tadc, c.-czoc, se c,ttíc,ecLarcí ea un ~‘e<-jodo dc- tiom¡í,í ito vcípe,-io¡- cd <‘5(0< —

Mcc-ido pcti-c¿ el bocio, de conrc’ro-io,;. Dichoplazo níáximo esde cinco años,si bien
sepei-mile ampliarci plazo ole~imorii zacion hastaun u u xi moole diezaños,debien—
do justificarsetal anpIi aci oin en la mcn)ori a-

De acuerdoa lo dichohastaahora,sólo seregistraráel importe de los derechoscíe
traspaso.>cuandose hayapagadopor ellos, en cuyo casose realizaráun asientodel
siguientetipo:

Dr Derechosde traspaso.
(Cr) Proveedoí-esde inmovilizado

Con su amortizaciónse generaráun gastocontableque sin embargono> darálugar
a su deducciónfiscal en el Impuestosobíe Sociedadesdc la Entidad que los haya
adquirido(artículo66 del Reglamento(leí Impuesto)),ni en el casode que se tiate ole
un adquirienrepersonafísica, en el impuestosobie la Rentade las PersonasFísicas,
porla remisióngeneralal Impuesto>sobre.Sociedadesquecontienecl aitieulo42 <le la
Ley de este impuesto Por ello) se generaráun crédito de impuestoque sólo tendrá
reflejo contablesi se prevéque se va a recuperaren un plazono superiora diez años.
segúnla Resoluciónde.30de abril de 1992.del instituto de Contabilidady Auditoría
de Cuentassobrealgoinosaspectosde la nouma de valoración númeroolieciséis del
Plan Generalde Contabilidad. Itupuesto sobre Sociedades(BOl A.C.. ni> 9), Es
decir, sólo se va a icflejar el créditode impuestopor las amortizacionesde los dere-
chusde traspaso)si se píevésu enajenaciónen el mencio>nadoperiodo> En estecaso
junto> a su amo>rtizacióncontablea travésde un asiento>del siguientetipo:

Dr. Dotaciónpaíala amortizacióndcl inmovilizadoinmateriaL
(Ci.) Amortizaciónacumuladade derechosde traspaso.

se llevaráa cabo,cuandose pioduzcala eontabilizaeíon)del ii))puesto sobrebene-
ficios devengadoen el ejercicio.un asientodel siguientetipo):

Dr. Impuestoso)bre beneficiosanticipado.
<Cr.) Impuestosobiebeneficios

Por supuesto,las citadasno)rrnas,como las olen)ás normasco)ntables.son plena-
menteaplicablesa la valoraciondel patrimoniode empresasen funciomamíento> cuyt>
destinono sea la liquidación de susacti51)5 con la consígu entedesaptuiciónole las
mismas,sin embargo,existen ciictinstanciascomo seríala suspensiónde pagoiscíe la
empresaque poseaestosderecho»o la subiogaciónde la entidadci) contratosya exis-
tentesque puedenexigir su valoración.

Así la valoraciónde lcs derechosde tí-aspaso).desdetu) punto>de vista eco>nonliox>
serealizaríasegtínel siguientet)o>l ini rt~io:

y D .T.= (Rentapotencial—Rentaactuad)/i) + Activos polivalentesrecuperables.
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Siendo:

- V.D.T.: Valo>r del derechode traspaso.
- Rentapotencial: Rentaanualde mercado>o precio queestaríadispuestoa pagar

unapersonaindependientecomo arrendamientode un local en bruto> situadoen
la mismazonaque el de objeto de valoración.

- Rentaactual:En eslepuntoconvienecitarque segúnel artículo42 de la Ley de
ArrendameintosUrbanos(en adelante,L.A.U.) de 1964,en casode traspasola
rentapodríaverseincrementadaen un 15 por lOO. Por ello se deberíaconsiderar
co>mo rentaactualanual, la rentaactualmentepagadapor el arrendatariodel local
multiplicadapor 1,15.

- 1: tipo de actualización.Estaes definidacomola tasadeinterésa largo plazodel
meicadoo tasade rendimiento>mínimaaceptable,aunquees éstauna cuestión
controvertiday objeto de profundosestudiosmono>gráficospor partede distintos
autores.

- Activos polivalenterecuperables:Esto»haríanreferenciaaaquellasinstalaciones
y mejorasrealizadasen ~oslocalesque setiasmitenconjtmtamentecon esedere-
chode traspaso.

Comovemosde un análisispormenorizadodel polinomio citadoel mismo sebasa
en ta co>nsideraciónde que ta diferenciaentre las rentasrealesy potencialesactual se
mantendráinalterablea lo largo del tiempo>.

En estecontextohay quemencionarque si el traspasoteníauna razon de ser en
virtud de laduraciónindefinidade los contratosde arrendamientoy las rentasconge-
ladas,tras la reformallevadaa caboen estamateriacomo consecuenciade la nueva
Ley de ArrendamientosUrbanospierdegranpartede stt interés:se deja ía duración,
rentay existenciade posibilidadde cesióndel contratode arrendamientoo traspaso>al
arbitriodelas partesEn cuantoa loscontratosexistentesa suentradaen vigor seFmi-
ta la dtíraciónde los contratossometidosa próírogaforzosay se establecenbaremos
parala actualizaciónde la renta.

Porello en la situaciónactualcaberealizarlas siguiente~..categoríaso distinciones:

1 Co>ntratosfirmadoscon anterioridadal 9 de mayo de 1985 o con posterioridad
perosometidosa prórrogaforzosa En estoscasosla Disp. Trans

3a de la nue-
va L.A.U. estableceunasduracionesde los contratosque oscilaránentre5 y 20
añosdependiendode característicastalescomo el tipo de actividadejercidaen
el mismo,etc.

2 Contratosfirmadoscon posterioridadal 9 de mayo de 1985 En estoscasosla
nuevaL.A.U. estableceque continúenrigiéndosepor el RD. 2/1985,de 30 de
abril hastasufinalizacion.

3. Contratosfirmadosal amparode la L.A.U. actualmentevigenteque,como hemos
mencionadoanteriormente,la Ley dejaal arbitrio de las partesla cuantificación
de la renta,el plazo de duracióndelt>s contratosy la existenciao no de posibili-
dadde cesióndel contramomedianteprecio,por lo> que habráque estara lo esta-
blecidoen lo>s mismosparadeterminarsí existeposibilidadde cesióny si éstatie-
neo no> algúnvalor, segúnsehayafijado o no el preciode la posibilidaddecesión.
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Creemosqueen los supuestos1 y 2 y enel 3». sólo) cuandosehayaprevisto)la cesion
atítulo> o>nerosodelcontratosin fijar el preciode la misma,se podríacalcularel valorde
dicho Derecho>(traspasoo cesión),segúnel siguientepolino>mio:

V.D.T.= (Rentapo>tencial-Rentaactual) x Anil + Activos polivalent recuperables

Siendo>:

- VD.T.: Valor dc dei-echodetraspasoo de cesióndel contrato>deanendamiento,en
el supuestodé ~ó6éÁÑféKtéédñtékpiádatn élhiismo.

- RentapotencLd:Rentaanualde mercado)o precio)queestaríadispuesto>apagaruna
personaindependientecom anendamientode un local en bruto situadoen la mis-
mazoiia queel ole objetodevaloración.

- Rentaactual: En estepunto convienecitar quesegúnla nuevaL.A.U, en casode
cesionde contratola rentapodríaverseincrementadaenun 20 por lOO. Por ello se
debería considerarco>mo rentaactual, la rentaanual actualmentepagadapor el
arrendatatio>del local multiplicada por 1 2

— An,i: Valoractual de unarentadeoluraeión«n» al tipo de actualización«i> - Parala
dtiración«n» tendremosqueatenderaquétipo> decontrato,de los níencionaolosa),
b) o e), no>s encontramosy al tiempo <loe le restapor estarsometidoa las conoli—
ciones.fundamentalmenterentaactual, estipuladas.Sobreel tipo de actualización
cabriarealizarlas mismasconsideracio>nesqueen el polinomio anterior.Matemá—
ticaníentesu cálculo>es el siguiente:

ma
- ibiiivóI’~ ili>liVáiUÍte eettpeúabtcs:&obreéstecabviarealizar las mismasUuns¡-

deracionesque en el polinomio> anterior

Con lo>s po>linomi os anterioreshemostratadodellegar a unascone1 tisionesválidas
para la adopciónde un criterio) de valoracióncíue pudieraservirde referenciapara la
negociaciónposteriordel píecio> por la inseguridadjurídica causadapor la reciente
refo>rmade la L,AU., dado) queno tienedesarrollo Aquí tambiénconvienecilar que
la valoraciónque hemostratado>de exponerharíareferenciaa la totalidaddcl valor a
pagarporel derecho>de traspaso)del contrato,tantode la partequedel mismocobrael
ariendador(hastaahora25 por lOO del mismo, aproximadamente).comoel arrenola-
tario (resto) Po>r ello) en casode tenerquevalo>rar el activo> ole una entiolaol habráque
to>mar sólo> la parteque del mismo le correspo>ndapercibir en función de la posición
queenel contratode arrendamientoocupe.Enesteapaitadoconvienedestacarqueen
la nuevaley no sólo se dejaal arbitrio de las partes la posibilidadde existenciao no
ole cesióndel co>ntratode arrendamientomedianteprecio) t> sin l~recio). sino> tambiénen
casode considerartal posibilidad cual serála proporcióna percibir po>r arrendatario>y
arrendador

Por otra parte,en los activo>s polivalentesrecuperables,la recuperaciónasícomo>
la valoraciónde ésíosvendrádeterminadapor la adectíacióno no> al po)sterio>rLiSO y
finalidaddel lo>cal atraspasar.En cualquiercasohabráqueteneren cuentala olepie-
ciaciónprovo>cadapor la viola útil del bien(mínima aplicablela rePeladaen lastables
de amo>rtizaciones<leí Impuesto>sobreSociedades)A mayorabundamiento,habráque
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eníraren Ja valoraciónde o>ttos deméritos,comosot> su obsojescencia,desuso,pérdi-
da de garantía,mantenimientono realizado,deteriorosexcepcionalesen su estadode
conservación,inexistenciade manualesdeinstrucciones,aspectosderendimientoeco-
nomicoconlasnuevastecnologías,demandaenel mercadoparaesosbienesdesegun-
da mano,etc.

Los factoresexpuestos,entret)tros, hanincido en queenlos últimos tiemposape-
nassí se hayanefectuadotraspasosde localesarrendado>s


